
CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE CONSERVACION VIGENTES 

141. El Presidente del Comité Permanente de Observación e Inspección informó que no se había notificado 

ninguna infracción. 

 

142. La Comis ión advirtió que el Comité Permanente había llamado la atención sobre el Artículo XXI de la 

Convención, que exige a los Miembros la presentación a la Comisión de la información sobre las medidas 

tomadas para asegurar el cumplimiento de las Medidas de Conservación. 
 


